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7 julio 1978

B. O. del E.—Num. 161

RESOLUCION dé i Delegacion Pravincial de
Tarragona por la que se . autoriza y declara la
utilidzad publica en concreto de la instalacién eléc-
trica que 3¢ cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial
en solicitud de autorizacién y declaracién en concreto de la
utilidad publica, a los efectos de la imposicién de servidumbre
de paso. de la inslalacién eléclriza que se resefa:

Asunto- L. A. T. 3.684. Linea a 25 KV. a E. T. <Frapesas.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.ss Barce-
lona, plaza de Cataluna, 2. -

Instalacién: Linea de transporte de energia eléctrica a
25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,58 milimetros
cuadrados de seccién, con ung longitud de 15 metros en tendi-
do aéreo y de aluminio de 70 milimetros cuadrados de seccitn,
con una longitud de 238 metros en tendido subterraneo, para
suministro a la E. T. «Frapesa», con equipo de medicion.

Origen: Apoyo ntumero 18 de la linea a 25 KV. a E. T. «Pl&
de Forquésn.

Presupuesto: 710.000 pesétas.

Procedencigq, de los materiales: Nacional.

Situacién: Término municipal de Montblanch.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de distribucion.

Vista la documentacion presentada para su tramitacién esta
Delegacion Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2817 y 2619/1988, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorizacién solicitada y declarar en concreto la uti-
lidad publica de la misma, a los efectos de la imposicién de
servidumbre de paso. .

Tarragona, 24 de abril de 1978.—El Delegado provincial,
José Antén Solé.—a.365-C. .

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Viz-
caya por la que se declara de utilidad publica la
instalacién eléctrica que se cita (L-2.539).
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Visto el expedients incoado en esta.Delegacién a instancia
de <Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto-
rizacion pare montar la instalacién eléctrica que méas adelante
se resefia y la declaraciéon en concreto de la utilidad publica
de la misma, y cumplidos los tramites reglamentarios orde-
nedos en el capitulo III del Decreto 2817/1066 sobre autorizacién
de instalacioneg eléctricas, €n el capitulo III del Decreto 26818/
1968, sobre expropiecién forzosa y sanciones en materia eléo-
trica vy en el Reglamento de Lineas Eléctrices de Alta Tensién
de 28 de noviembre de 1968.

Esta De€legacién, vistos los informes de los Organismos que-

han intervenido en la tramitacién del expediente ha rewuelto:

Primero.—Autorizar a <Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So-
ciedad Anénimas, la instalacion de una linee eléctrica aérea
de 13,2 KV., simple circuito. que¢ ti®ne gu origen en el apoyo
nimero 6 de la linea aérea «E.T.D. Sopuerta-Ct. I», y finalidad
en ol C. T. nimero 158 «<Rayén» con una longitud de 209 metros,
empleandose como conductor cable D-50 milimetros cuadrados
de seccién, y sustentada sobre apoyos de hormigén y metalicos.
La finalidad de la linea es ampliar y mejorar el servicio de
energia sléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de Ia
instalaecién eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados
en la Ley 10/1988, sobre expropiaciones forzosas y sanciones
en materia de instalacioneg eléctricas y su Reglamento de
aplicacon, de 20 de octubre de 1968,

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1968, para €l desarrollo y ejecucién de la instalacién se dara
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 12 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Pablo
Diez Mota.—4.442-15. : ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de mayo de 1078 por la que se con-
ceden los beneficios previstos en el articulo 5.° cJ,
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones
de Productores Agrarios, para el perféccionamien-
to de su central hortofruticola q la Sociedad Coope-
perativa Agricola y Caja Rural de Alcoletge (Lé-
rida), A. P. A. 024.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por
la Direccién General de Industrias Agrarias, sobre peticién for-
mulada por la Sociedad Cooperative Agriccla y Caja Rurai de
Alcoletge (Lérida), calificada como Agrupacién de Productores
Agrarios e inscrita en el correspondicnte Registro con el nume-
ro 024, _para ol perfeccionamiento de su central hortofruticola
on. la citada localided, acogiéndose & los beneficlos previstos en
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el articulo 5.2, c), de la Ley 28/19872, de 22 de julio, y demas
disposiciones que la complementar: y desarrolian,
Este Ministerio ha tenido & bien disponer:

Primero.—Aprobar 1 proyecto presentado de perfecciora-
miento de central hortofruticola, a realizar en Alcoletge (Lé-
rida), por la Sociedad Cooperativa Agricola y Caja Rural de
Alcoletge, con presupuesto limitado a efectos de preferencie en
la obtencién de crédito oficial y de concesiéon de subvencién
& la cantidad de 8.532.693 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuartiag maxima para la concesién de€l be-
neficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto. ) )

La cuantia maxima de la subvencién ascemderd, por lo tanto,
a 1.708.538 pesetas,

Tércero.—Proponer la concesién, también en la cuantia ma-
xima, de los beneficios previstos er el articulo 8.2 1, y en &l
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el
de expropiacion forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para la iniciacién de
las obras y otro de doce meses para su terminecién, contados
ambos a partir de la publicacién de la presente en €l «Boletin
Oficial del Estados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimierto y efectos
oportunvs.

Dios guarde a VV. II. -

Madrid, 20 de mayo de 1878.—P. D., el Director gen€ral de
Industrias Agrarias, José Antonio S4ez Illobre.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Produccién Agraria,

MINISTERIO DE ECONOMIA

BANCO DE ESPANA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dia 6 de julio de 1978
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Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

1délar U, S. A. (1) . 78,031 - 78,201
1 délar canadiense .... 69,463 89,772
1 franco francés ... 17,525 17,803

1 libra esterlina ... 145,777 146,576
1 franco suizo ... 42,930 43,192
100 francos belgas 240,650 242,199
t marco aleman ,.. 37,956 38,175
100 lirag italianas .... 9,211 9,252
1 florin holandés .. 35,238 35,433
1 corona sueca ... 17,142 17,237

1 corona danesa 13,873 13,944

1 corona noruega 14,475 14,550

1 marco finlandés ..... 18,409 18,605
100 chelines austriacos ... 525,037 530,354
100 escudos portugueses . 171,496 172,827
100 Yens jAponeses ..........c.ccceccieiveconnnns 38,562 38,786

(1) Esta cotizacién serd aplicable por el Banco de Espafa a los dé-
lares de cuenta en que se formalice intercamblo con los siguientea
pafses: Colombla y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 29 de mayo de 1978 por la que se
otorga el Premio Nacional de Periodismo 1877.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 7° de la Orden ministerial de 18 de ebril de 1077, vengo
en adjudicar a don José Luis Vazquez-Dodero, el Premio Na-
cional de Periodismo 1977, de conformidad con la propuesta
en que se reflcjaba el fallo del Jurado del citado Premio.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos afos.

Madrid, 20 de mayo de 1878.

CA}BANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.



